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tan propio del jurista como do] sociólogo; 
que muestran la forma en que se inten
tan resolver los conflictos colectivos de 
trabajo al través de la huelga, la conci
liación y el arbitraje en países tan 
distantes geográfica e ideológicamen
te como pueden estarlo Gran Bretaña, la 
URSS, Turquía, España, Finlandia e 
T ndonesia; que reúnen hábilmente más 
de 60 síntesis relativas a los procedimien
tos de solución de los conflictos de tra
bajo en otros tantos países del mundo 
dando ocasión a constatar la forma en 
que unas mismas instituciones son rela
tivizadas y transformadas al entrar a 
formar parte de contextos socio cultu
rales dados, y tentando al investigador 
social a emprender una pesquisa que en
cuentre la vinculación entre el desarrollo 
histórico-social de un pueblo y las insti
tuciones peculiares desarrolladas con res
pecto a los conflictos de trabajo. Im
portancia que también procede del con
traste entre las legislaciones nacionales 
relativas y la recomendación emanada 
de la OIT el 29 de junio de 19.'il relativa 
a la conciliación y el arbitraje volunta
rios, que marca un a manera de nivel 
medio que, como mínimo, se desearía al
canzaran todos los países, y que invita 
asimismo al estudioso a seguir con aten
ciún los desarrollos, ya sociales, ya legis
lativos, habidos y por haber en los dis
tintos países del Globo. 

Observación atenta que también con
vide a confirmar, a rectificar o hacer 
señalar desviaciones o cambios de la ten
dencia que los autores señalan como ac
tual dentro de los procedimientos de 
solución de los conflictos colectivos de 
trabajo, según puede deducirse de los 
materiales presentados, o sea, de que en 
la actualidad asistimos a un verdadero 
"crepúsculo de la huelga", siendo en la 
actualidad los más numerosos "los países 
comprendidos en lo que se puede llamar 
zona del derecho de huelga, pero en los 

Rc,ziista llfcxirana de Sociología 

cuales la huelga se evita o se detiene 
sea en el curso de las negociaciones que 
se entablan entre las partes que discuten 
libremente en pie de igualdad, o sea gra
cias a la intervención de conciliadores, 
árbitros o mediadores que, por regla ge
neral, obran en condiciones de verdadera 
independencia, fuera de toda presión gu
bernativa", a lo que agregan que "se 
trata de un mundo en el que el derecho 
de huelga sigue siendo sobrevivencia in
dispensable y, en cierto modo, sacro
santa, del tiempo en que la huelga era 
el solo procedimiento de acción eficaz 
otorgado a los trabajadores ... El 'mito 
de la huelga' subsiste y debe subsistir, 
siendo la huelga el último recurso del 
que nadie debe osar desposeer a los tra
bajadores ... pero que se tiene la espe
ranza de que será usada más y más ra
ramente". 

De un enmarcamien1o -extenso pero 
necesario- y un subrayado breve, como 
los anteriores, resulta evidente el bene
ficio que, no obstante llegar desde el cam
po del Derecho Comparado, puede obtener 
el sociólogo de la lectura del trabajo 
emprendido por Grunebaum-Ballin y 
Renée Petit con la colaboración de un 
grupo selecto de juristas "franceses y 
extranjeros" que así han puesto la pri
mera piedra de un edificio en el que 
-como reconocen los autores en las pri
meras páginas- se necesita la interven
cifm del investigador social. 

KLEIN, ALAN F.: Society, 
Deniocracy and the Group. Prú
logo por Harleigh B. Trecker. 
Woman's Press and William 
Morrow and C. N. Y. 1953. 

En los últimos años, se ha producido 
un auge considerable en la producción 
bibliográfica relativa al trabajo social. 
Subrayan este auge, una inquietud cre
ciente por, y una orientación cada vez 
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más definida hacia la elucidación de los 
principios fundamentales y de los objeti
vos básicos de esa actividad. A esta co
rriente, pertenece Social Group Work, 
una muy seria aportación de Trecker, y 
Society, Deinocracy and the Group, obra 
<le Alan F. Klein, prologada por el pro
pio Trecker, quien ha destacado como 
máxima cualidad de este libro el haber 
enfatizado adecuadamente el carácter so
cial <le! trabajo grupal. 

Efectivamente, Klein ha sentido la ne
cesidad de que los trabajadores sociales 
hagan un examen de su trabajo con re
ferencia a principios y objetivos básicos, 
que permitan estructurar un sistema teó
rico-pragmático que vea en el trabajo 
grupal una realidad social viviente apli
cable a grupos sociales dentro de los cua
les, los individuos se mueven y actúan 
ele acuerdo con ciertas uniformidades es
tablecidas por la sociología, orientándose 
hacia fines que, o se definen, o se des
cubren. 

Asimismo, Klein se percata de que una 
concepción ,tal del trabajo social señala 
a quien lo practica, tareas o quehaceres 
posibles, que rebasan los límites del cam
po que le ha sido tradicionalmente asig
nado; así, considera que el trabajador 
social es· especialmente idóneo para cum
plir las funciones de consejero, de mi
nistro, de maestro, o de director de per
sonal; o bien, si la volvemos por pasiva, 
que todos estos funcionarios debieran de 
capacitarse en el trabajo social para cum
plir adecuadamente con sus deberes. 

Como grandes directrices o finalidades 
del trabajo social, Klein lista: J) la ayu
da dada al in<lividuo para el desarrollo 
de su personalidad hasta el máximo de 
sus potencialidades, hacia la madurez, el 
ajuste y la responsabilidad social; 2) 
el desarrollo de grupos socialmente ma
duros; 3) el inculcamiento de valores 
sodales, para ayudar a la formación del 
carácter, educar socialmente y permitir 
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la consecución de fines socialmente de
seables; 4) la educación para la vida 
democrática; 5) la ayuda dada al grupo 
para alcanzar sus propios objetivos, y 
6) la trasmisión de la cultura. Obvia
mente, algunas de estas directrices se 
encuentran implicadas en otras, en tanto 
que en otros casos hay un traslapa
mien1o parcial entre ellas, lo cual haría 
deseable un análisis más fino de las mis
mas si se quiere lograr una verdadera 
sistematización de los conocimientos re
lativos al trabajo social, y de las ac
tividades que en este campo se realicen. 

El problema de los fines, al que se 
concede en esta forma la debida aten
ción en lo que respecta al trabajo social 
en sí, continúa preocupando al autor que 
se percata de que este problema de los 
fines debe considerar asimismo a los pro
pios fines en cuanto materia y no ya 
en cuanto directriz del trabajo social. 

En efeoto, el trabajo social está guiado 
por fines -los ya enunciados-, pero, 
a<lemás, debe considerar que los grupos 
con los que trabaja tiene sus propios fi
nes, y que él mismo en cuanto individuo, 
tiene los suyos propios que, en mayor o 
menor grado, son convergentes o diver
gentes; de otra parte, existen priorida
des en la realización de las finalidades 
del trabajo social; si el propósito es te
rapéutico, los cambios en la personalidad 
ele uno o más miembros del grupo ad
quiere primacía; si se trabaja con un 
comité, las metas del grupo predominan 
sobre las restantes, etc. 

E1 trabajo social -afirma el autor
debe realizarse dentro ele un marco de
mocrático, lo cual significa que el auto
control del grupo, y el control por el 
trabajador social deben estar co-relacio
nadas en tal forma que el trabajador 
social permita el máximo auto-control 
que el grupo pueda ejercer, y ejerza 
tanto control corno sea necesario, variando 
la autoridad y la Jiberta<l dentro de un 
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continuo; sin embargo, el trabajador so
cial debe tener en cuenta que la autori
dad final reside en el grupo mismo, y 
que será el grupo mismo quien habrá 
de decir si quiere o no aceptar el cam
bio; de otra parte, para hacer efectiva 
la libertad de elección, es preciso que el 
trabajador dé a conocer al grupo las po
sibles alternativas. 

El trabajo social es fundamentalmente 
un método centrado en la persona por
que el aprendizaje es fundamentalmente 
una personalización de las ideas sociales, 
y porque el trabajador social debe hacer 
fundamentalmente papel de educador. De 
ahí que a fin de contar con una técnica 
(más que método que quiere el autor) 
para lograr los objetivos del trabajo so
cial, sea preciso conocer cómo se apren
den los valores sociales, cómo se ad
quieren las actitudes, la forma en que 
decidirse es elemento indispensable para 
la puesta en práctica de las técnicas del 
trabajo social, y en que las actitudes del 
trabajador social pueden afectar favora
ble o desfavorablemente la consecución 
de sus objetivos. 

El condicionamiento cultural de ciertos 
conceptos como el de "madurez" y "ajuste 
del individuo" ha sido cuidadosamente 
subrayado por Klein que, a continuación 
señala que, dentro de la cultura norte
americana, una persona madura y bien 
ajustada es la que: a) desarrolla una ac
titud general de independencia, b) com
prende la interdependencia social ( lo 
cual se manifiesta por una actitud gene
ral de dar a quien está en desgracia), 
e) tiene confianza y seguridad aÍln re
conoci.endo las propias limitaciones, e~
tando dispuesto a competir y sostener la 
competencia, d) tiene sentido de socia
bilidad que convive con los demás sin 
fricciones), e) asume una actitud razo
nable hacia el sexo, f) conforme crece, 
siente disminuir sus sentimientos de hos
tilidad; íJ) tiene sentido de realidad ( te-
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me si hay peligro, pero no cuando no lo 
hay), h) es capaz de adaptarse cuando 
el .cambio lo exige. Frente a esta lista, tan 
sugerente, no podemos menos que de
plorar de nuevo el que no se haya bus
cado un cierto orden jerárquico de men
ción por parte del autor. 

Después de tratar en las dos primeras 
partes de la obra los fundamentos del 
trabajo grupal y la importancia del am
biente cultural para el mismo, Klein de
dica la tercera parte de su libro a terna~ 
más específicos que tienen que ver con 
diferentes aspectos de la actividad estu
diada:' la visita al hogar, la intervención 
en los comités, los consejos, las activi
dades de masas ( de los grupos de niños 
a los grupos de adultos), las actividades 
encaminadas a la educación ciudadana, 
etc. Es así corno, en relación con la vi
sita familiar, se señala el carácter de 
socios que tienen el trabajador social y 
los padres, así corno la necesidad de 
enseñanza y aprendizaje de intereses y 
de necesidad; en relación con el trabajo 
en comités, el papel del presidente del co
mité y el que corresponde al trabajador 
social, la importancia del desarrollo de 
jefaturas potenciales, el sub-agrupamien
to, etc.; en relación con los consejos, 
la importancia de su estructura, y la im
portancia de autoridad y status, etc. 

La simple mención de los tópicos abor
dados por Klein, pone de relieve la im
portancia de su libro para el avance 
tanto teórico como práctico del trabajo 
con grupos, dentro de y para el amhiente 
democrático 
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